
A LA COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORESA LA COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORESA LA COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORESA LA COMISION NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

Comunicación de Hecho RelevanteComunicación de Hecho RelevanteComunicación de Hecho RelevanteComunicación de Hecho Relevante

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado

de  Valores,  por  la  presente  se  comunica  que  la  Junta  General  del  Banco  Etcheverría,  S.A.,

celebrada con carácter universal, el 17 de junio de 2013, ha acordado ampliar su capital social en

un importe total de 9.500.119,44 euros. La ampliación de capital ha sido íntegramente suscrita y

desembolsada.

En Betanzos, a 1 de julio de 2013.

B
a
n

c
o

 E
tc

h
e
v
e
rr

ía
 S

.A
. 

 T
 9

8
1

2
2

0
0

4
2

  
F
 9

8
1

2
2

0
1

2
8

. 
  

 c
/
R

e
a
l 

7
5

. 
1

5
0

0
3

  
L
a
 C

o
ru

ñ
a
. 

  
 C

IF
 A

-
1

5
0

1
1

8
8

5
. 

  
 R

.M
. 

C
o

ru
ñ

a
, 

T
o

m
o

 1
1

1
,L

ib
ro

 1
5

, 
F
o

li
o

 2
1

3
, 

H
o

ja
 1

5
3

. 
  

w
w

w
.b

a
n

c
o

e
tc

h
e
v
e
rr

ia
.e

s


